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Autoridad demandante:
Síndica

MunicipaL deL Ayuntamiento de Tetel.a deI

Votcán, Morelos Y otra Persona.

Particutar demandado:

Productores y Comerciatizadores Teteta del

Vo[cán, Sociedad de Producción RuraI de

Responsabitidad Li mitada.

Tercera interesada:

Financiera Nacional de Desarrotlo

Agropecuario, Rurat, ForestaI y Pesquero,

Organismo Descentratizado de [a

Administración Púbtica Federat.

Magistrado Ponente:
Martín Jasso Díaz.

Secretario de estudio Y cuenta:

Salvador Albavera Rodríguez'
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Cuernavaca, Morelos a veinticinco de mayo de dos mit veintidós'

SínteSiS. La autoridad demandante señal.ó como actos impugnados: (l) La

nutidad de La donación a títuto gratuito det predio de dominio púbiico

denominado "CACAPOLA", ubicado en carretera Teteta Hueyapan, esquina

calte Amador Satazar, Barrio San Miguel, (Centro Logístico de Productos de

Agroalimentos de [a Región Oriente), municipio de Teteta deI Vo[cán'

Morelos, e[ cual se rea[izó mediante acta de cabitdo de fecha 20 de octubre

de 2015, por los integrantes del Ayuntamiento de Teteta del Votcán a favor

de [os demandados Productores y Comerciatizadores Tete[a deI Votcán'
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sociedad de producción Rurat de Responsabiiidad Limitada; y, (il) como
consecuencia de [o anterior, [a nulidad de ta escritura púbtica número g5g4,
pasada ante [a fe det Notario Púbtico número 2 de ta euinta Demarcación
NotariaI del Estado de Moretos, celebrada et día 16 de diciembre de 2015,
en donde se materiatizó et contrato de donación gratuita, ura  sim te or
PArtc dC IOS SCñOrCS 

, €ñ su car c er e pres en e y síndico MunicipaI det
Ayuntamiento de Teteta det votcán, Moretos, en favor de los demandados.
se sobreseyó etjuicio aI configurarse [as causas de improcedencia prevista
en Ias fracciones rv, vilr, x, xilr, deI artícur,o 37 de ta Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos.

Resotución definitiva emitida en
TJA/125/244/2O2O.

los autos det expediente número

l. An tecedentes.

 SÍNDICA MUNICIPAL DFL
   DEL VOLCAN, MORELOS e 

 PRESIDENTE MUNICIPAL, PTCSCNIATON dCMANdA C[
20 de octubre de 2a20, [a cual fue admitida et 13 de noviembre de
2020, promoviendo juicio de lesividad. se negó [a suspensión delacto
impugnado, por tratarse de un acto consumado.

Señaió como particutar demandado a [a persona morat:

1

a) PRODUCTORES Y CoMERCIALIZADoRES
VOLCAN, SOCIEDAD DE PRODUCCION
RESPONSABI LI DAD LI M ITADA.

TETELA

RURAL

DEL

DE

Como tercera interesada a

b) FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO,
RURAL, FORESTAL Y PESQUERO, ORGANISMO
DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACION PÚgLICN
FEDERAL.

Como actos impugnados:

La nutidad de [a donación a título gratuito det predio de
dominio púbtico denominado ,,CACAPOLA,,, ubicado en
carretera Teteta Hueyapan, esquina calte Amador salazar,
Barrio san Miguet (centro Logístico de productos de
Agroatimentos de ta Región oriente), municipio de Tetela
det votcán, Morelos, e[ cual se reatizó mediante acta de
cabitdo de fecha 20 de octubre de 2015, por los integrantes
del Ayuntamiento de Tetela det Votcán a favor de los
demandados productores y comerciatizadores Teteta det
Votcán, sociedad de producción Rurat de Responsabitidad

2
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Limitada

Comoconsecuenciade[oanterior,[anu[idadde|aescritura
púbticanúmerog5g4,pasadaantelafedetNotarioPúbtico
número 2 de ta Quinta Demarcación Notariat del Estado de

Morelos,cetebradaetdía16dediciembrede2015'endonde
se materiatizó et contrato de donación gratuita' pura y

si rt  de los señore

y , en su carácter de

Presidente y Síndico MunicipaL det yuntamiento de Tete[a

detVotcán, Moretos, en favor de los demandados'

La empresa particutar denominada PRODUCTORES Y

COMERCIALIZADORES TETELA DEL VOLCÁN' SOCIEDAD DE

PRODUCCIONRURALDERESPONSABILIDADLIMITADA,contestó[a

demandaentabl,adaensucontra.Asímismo,tatercerainteresada
FINANCIERANACIONALDEDESARROLLOAGROPECUARIO,RURAL,

FORESTAL Y PESQUERO, ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL' compareció aI proceso

manifestando [o que conforme a su derecho correspondía'

Laactora,sídesahogó[avistadadacon[acontestacióndedemanda,
pero no ejerció su derecho de ampLiar su demanda'

Mediante acuerdo det 1B de mayo de 2021, se abrió et juicio a prueba'

Etl4dejuniode2o2l,Seproveyóenrelaciónalaspruebasde[as
partes.EntaaudienciadeLeydel'05deagostodeTO2l'secerróla
instrucciónyquedóe[expedienteenestadoderesolución.sentencia
queseemitehastaestafecha,porasípermitirlo[acargadetrabajo.

ll. Consi dera ciones J u rídicas.

Com petencla.

{iBUNAL DE JUSTICIA ADl\4INISTRATIVA

DEL ESTADO DE I'IORELOS
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5 El.TribunaIdeJusticiaAdministrativadetEstadodeMorelos,
funcionandoenP[eno,escompetenteparaconoceryfatl.ar[apresente
controversia.Lacompetenciapormateriasesurteafavordeeste
TribunaIpor[anaturalezajurídicadetobjetodettitigio;yaqueeSun
juicio de Lesividad' La competencia por territorio se da porque [a

autoridadquepromuevee[juiciopertenecea[aadministraciónpúbtica
municipaldeTeteladelVolcán,Morelos;lugardondeejerceSU
jurisdicciónesteTribunaL'Lacompetenciaporgradonoesap[icabIe'
toda vez que eI juicio de nutidad es de una sola instancia'

Estoconfundamentoen[odispuestoporlosartículos116fracciónV,
de[aConstituciónPol.íticade[osEstadosUnidosMexicanos;109Bisde
[aConstituciónPotíticadetEstadoLibreySoberanodeMorelos;1,3
fracciónlX,4fracciónlll,16'lBincisoB)'fracciónll'inclsoe)'delaLey
orgánicade|TribunatdeJusticiaAdministrativadel.EstadodeMore|os

6
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Causasdeim procede

(en adelante Ley Orgánica);1,2,3,7,40, fracción li, 85, 86, 89 ydemás re[ativos y apticabtes de ta Ley de Justicia Administrativa detEstado de Morelos (en aderante Ley de Justicia Administrativa); tasdos úttimas disposiciones estatates pubticadas et 19 de jutio de 2ai7.

ncta de so rmtento.V

7 con fundamento en los artícutos 37 úttimo párrafo, 58 y 89 primerpárrafo, de ta Ley de Justicía Adminís,trativa, este TríbunaI anatiza deoficio las causas de improcedencia y de sobreseimiento del presentejuicio, por ser de orden purbtíco, de estudio preferente; sin que por elhecho de que esta autorídad haya admitido ta demanda se veaobtigada a analízar e[ fondo del asunto, si de autos se desprende queexisten causas de improcedencia que se actualicen.

Este Tribuna[, en térmínos de to estabtecido por eI artículo 109 Bis de[a constitución potítíca det Estado Libre y soberano de Moretos, y elartícuto ','o de ta Ley orgánica, forma parte det 5istema EstatalAnticorrupción y está dotado de plena jurisdicción, autonomía einnperio suficiente para hacer cumptir sus determinaciones.

A[ ser un Tribunai de pteno derecho tiene facultades para asumirjurisdicción ar conocer e[ juicio de nutídad interpuesto por [a parte

ï::::,v 
estudiar las causas de improcedencia que se advierten de

8

9

01 Et artículo 'ro de ra constítución potítica de los Estados unidosMexicanos precisa, entre otras cuestiones, QUe en este país todas laspersonas gozarán de los derechos humanos reconocidos en taconstitucíón y en los tratados internacionales de los que e[ EstadoMexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, 
Quelas normas rerativas a los derechos humanos se interpretarán deconformidad con dicha constitución y con los tratados internacionalesde [a materia, favorecíendo en todo tíempo a las personas con [aprotección más amptia, y que todas las autoridades, en e[ ámbito desus competencias, tienen ia obtigación de promover, ,..p.trr, protegery g,arantizar los derechos humanos.

Los artículos 17 de ta constitución polítíca de los Estados unidosMexicanos y B' numera[ 1 (garantías judiciates) y 25, numera[ 1(pr.tección judiciar), de ra cãnvenció"';;;;;;1, ,oor. DerechosHurnanos¡ que reconocen e[ derecho de las personas a que se lesadministre justicía, eI acceso a ésta y a contar con un recurso sencitlo yrápido' o efectivo, de ninguna manera pueden ser interpretados en e[

'11.

4
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sentido de que [as causas de improcedencia detjuicio de nulidad sean

inaplicables, ni que eI sobreseimiento en ét, por sí, viota esos derechos.

12, Por et contrario, como e[ derecho de acceso a [a justicia está

condicionado o Iimitado a los p[azos y términos que fijen tas leyes, es

claro que en etlas también pueden estabtecerse [as condiciones

necesarias o presupuestos procesates para que los tribunates estén en

posibitidad de entrar aI fondo deI asunto ptanteado, y decidir sobre [a

cuestión debatida.

13. Por tanto, las causas de improcedencia estabtecidas en [a Ley de

Justicia Administrativa, tienen una existencia justificada, en [a medida

en que, atendiendo atobjeto detjuicio, a [a oportunidad en que puede

promoverse, o bien, a los principios que [o regutan, reconocen [a

imposibitidad de examinar e[ fondo del asunto, [o que no lesiona e[

derecho a [a administración de justicia, ni eI de contar con un recurso

senci[[o y rápido, o cuatquier otro medio de defensa efectivo; pues [a

obtigación de garantizar ese "recurso efectivo" no imptica soslayar [a

existencia y apticación de Ios requisitos procesates que rigen aI medio

de defensa respectivo.

14. ltustra [o anterior las tesis con los rubros: "PRINCIPIO PRO PERSONAY

RECURSO EFECTIVO, EL GOBERNADO NO ESTÁ EXIMIDO DE RESPETAR

LOS REQUISITAS DE PROCEDENCIA PREVISTOS E/V LAS LEYES PARA

/iVTERPOIVER UN MEDIO DE DEFENSA."z; "PRINCIPIO DE

INTERPRETACION MAS FAVORABLE A LA PERSONA. SU

cUMPLtMtENTO NO TMPLICA QUE LOS ORGANOS JURTSDTCCTONALES

NACIONALES, AL EJERCER SU FUNCION, OE.JEN DE OBSERVAR LOS

DT/ERSOS PRtNCtP:OS Y RESTRICCTONES QUE PREV7 tA NORMA

FLINDAMENTAL."3. ''SOBRESEIMIENTO FN LOS JUICIOS. EL DERIVADO

DE LA ACTUALIZACION DE LAS CAUSALES DE IMPROCEDENCIA NO

ENTRAÑA, PER SE, EL DESCONOCIMIENTO AL DERECHO DE TODO

GOBERNADO A UN RECURSO EFECTIVO, E/V TÉRMINOS DE LA

CONVENCION AMERICANA 5O8RE DERECHOS HUMANOS."  Y

,,DERECHOS HUMANOS. LA REFORMA CONSTITUCIONAL EN ESA

MATERIA NO PERMITE CONSIDERAR QUE LAS CAUSALES DE

IMPROCEDENCIA DEL JIJICIO DE AMPARO SEAN INAPLICABLES Y, POR

ELLO, SE LES/ON E EL DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA,"5

, Epoca: Décima Época. Registro:2005117. lnstancia: Prìmerê Sata.TipodeTesis: Jurisprudencia. Fuente: Gaceta

del Semanario Judicial de la Federación. Libro 3, febrero de 20 
,]4, Tomo l. Materia(s): Constit.uc¡onat. Tesis: 1a./J.

1O/2O14 (T0a.). Pá9ina: 487. Tesis de lurisprudencia 10/2014 (10a.). Aprobada por la Pr¡mera Sata de este Atto

Tribuna[, en sesión de fecha siete de febrero de dos miI catorce.

Esta tesis se pubticó el viernes 2B de febrero de 2014 a tas 11:02 horas en eI Semanario Judìcial de la Federación

y, por ende, se considera de apticación obligatoria a partir det Iunes 03 de marzo de 201 4, para Ios efectos prevìstos

en e[ punto séptimo dei Acuerdo General Plenario 19/2013
r Tesis dejurisprudencia aprobada por Ia Segunda SaLa de este Atto TribunaL, en sesión privada deI treinta de abril

del dos mitcatorce. Número 2a./).56/2üa (10a.). Pendiente de pubticarse
o Época: Décima Epoca. Registro: 2006083. lnstancia: Tribunates Cotegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aistada

Fuente: Semanario Judiciat de la Federación. Pubticación: viernes 28 de marzo de 2014 10:03 h. Materia(s):

(Constitucìonat). Tesis: 1.70.4.15 K (ìOa.). SEPTIN4O TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL

PRIMER CIRCUITO.
5 Época: Décima Epoca. Registro:2004217. lnstancia: Tribunates Cotegiados de Cìrcuito. Tipo de Tesis: Aislada

Fuente: Semanario Judiciat de [a Federación y su Gaceta. Libro XXlll, agosto de 20-ì3, Tomo 3. l'lateria(s):

Constituciona[. Tesis: lll.4o. (lll Región) 14 K (10a.). Pá9ina: '1641. CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO

DEL CENTRO AUXILIAR DE LATERCERA REGION, CON RESIDENCIA EN GUADALAJARA, JALISCO.

TRiBUNAt DE JUSTICIA AD[4INlSTRATIVA

DEt ESTADO DE I4ORELOS
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Causas d edencia a das de oficio.

Acto que no coliresponde cOnocer a este Tribu t.

Este Pleno considera que sobre eI acto señalado en eI párrafo'l.ll., se
configura [a causa de improcedencia prevista en eI artículo 37,
fracción lv, de [a Ley de Justicia Administrativa, que estabtece que eI
juicio ante este Tribunal es improcedente en contra de actos cuya
impugnación no corresponda conocer at Tribunai de Justicia
Administrativa.

En este acto, [a autoridad demandante pretende ta nuLidad de La

escritura púbtica número gsg4, pasada ante [a fe det Notario púbtico
número 2 de [a Quinta Demarcación Notariat det Estado de Moretos,
celebrada et día 16 de diciembre de 2015, en donde se materiatizó ei
contrato de donación gratuita, pura y simpte por parte de los señores

, CN SU

carácter de Presidente y síndico Municipat deLAyuntamiento de Tetela
det Votcán, Morelos, en favor de los demandados.

it7.

.

ilB.
i

I

l

I

l

I

119.

l

ì

I

i

'

20.

I

:

como se observa, [a escritura púbtica 9594, no es un acto, omisión,
resotución o cualquier otra actuación de carácter administrativo o fiscaI
ernanado de atguna dependencia det pocler Ejecutivo del Estado, de los
Ayuntamientos o de sus organismos descentratizados; sino que fue
ernitido por e[ Notario púbtico número 2 de ta euinta Demarcación
Notariatdel Estado de Morelos; quien no pertenece a La administración
púbtica estata[, municipat, ni es un organismo descentratizado.

Por etto, sobre elacto señatado en eI párr.afo 1.11., se configura [a causa
de improcedencia prevista en [a fracción lv, deI artícuto 37, de ta Ley
de Justicia Administrativa. sobre estas bases, [o procedente es decretar
su sobreseimiento, en términos de [o estabLecido en [a fracción ll, del
artículo 3B de [a misma Ley.

Consen tim ie nto tácito.

Este Pteno considera que sobre e[ acto señalado en e[ párrafo.l.l., se
configura [a estabtecida en e[ artícuto 37, fracción X, de [a Ley de
Justicia Administrativa deI Estado de Morelos, que estabtece que el
juicio de nutidad ante este Tribunales improcedente en contra de actos
consentidos tácitamente, entendiéndose por tates, aque[[os en contra
de los cuales no se promueva etjuicio dentro det término que a[ efecto
señala esa Ley.

A través de este acto impugnado [a autoridad demandante pretende La

nutidad de la donación a títuto gratuito deL predio de dominio púbtico
denominado "cACApoLA", ubicado en carretera Teteta Hueyapan,
esquina ca[[e Amador salazar, Barrio San Miguet (Centro Logístico de

6
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productos de Agroatimentos de ta Región oriente), municipio de Teteta

det Votcán, Morelos, e[ cual se reatizó mediante acta de cabitdo de

fecha 20 de octubre de 2015, por los integrantes de[Ayuntamiento de

Teteta de[ Votcán a favor de los demandados Productores y

comercializadores Teteta det Votcán, sociedad de Producción RuraI de

Responsabi [idad Limitada.

21. E[ artículo 42 de ta Ley de Justicia Administrativa dispone:

"Artícu\o 42. La demanda debera contener:

I. El nombre Y firma del demandante;

It. Domicilio poro oír y recibir notificaciones dentro de Ia ciudad de

cuernavoca; o en su coso, la monifestocion expresa de recibir |os

avisos de notificoción medíonte dírección de correo electrónico;

1il. EI domiciLio de las outoridades paro llevor o cabo el

emplazomiento seró el de su residencia oficial;

tv. F{ acto, omisión, resolución o actuación de carócter

a d mí nî strativo i m P u g n a d os;

V. La autoridad o autoridades demondadas o el nombre y domicilio

del porticular demandado cuando eI juicío sea promovido por la

a uto ri d a d a d m i nístrativ a ;

vt. Nombre y domicitio del tercero interesado, si los hubiere;

vtl. La fecha en que se tuvo conocimiento del acto o resoLución

impugnado;

vlll. Lo pretensión que se deduce en iuicio. En caso de soLicitar uno

sentencio de condena, Ias cantidodes o actos cuyo cumplimiento se

demanda;

tx. IJna relación claro y sucinta de los hechos que seon antecedentes

de Ia demanda, y \os fundomentos de su pretensión, y

x. La expresion de los razones por las que se impugna el acto o

resolución.

1..1"
(Énfasis añadido)

22. Es carga procesal de [a parte actora, señatar desde [a demanda: e[ acto,

onnisión, resotución o actuación de carácter administrativo que

irnpugna.

23. El. artícuLo 40, fracción ll, de ta Ley de Justicia Administrativa, establece

textualmente [o siguiente

"Artículo 40. Lo demondo debera presentorse:

t.l
It. Dentro deltermino de cinco oños, contados a portir de Ia fecha en

que se hayo dictado el acuerdo o resolución cuya nulidad pretendo lo

outoridod demondante.

[..,]"
(Lo resaltado es de este Tribunat)

IRIBUNAT DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA

DEL ESTADO DE N1ORELOS
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'24. De una interpretación literat6, tenemos que [a demanda, en e[ caso de
un juicio de lesividad, debe presentarse dentro det ptazo de cinco años,
contados a partir de ta fecha en que se haya dictado el acuerdo o
resolución cuya nutidad pretenda [a autoridad demandante.

25. La autoridad demandante señaió en su escrito de demanda, que: ,,/.

La nulidad de la donocion a títu\o gratuito del predio de dominío público
denaminado "1ACApoLA", ubicoda en carretera Tetelo Hueyapan,
esquino colle Amador soLozar, Borrio san Miguel (centro Logístico de
Productos de Agroalimentos de ta Región OrÌente), municipio de Tetela
del volcan, MoreLos, el cual se reolizó mediante acta de cobíldo de
fecha 20 de octubre de 2015, por los integrantes del Ayuntomiento de
Tetela del varcón a f avor de ros demandodos productores y
Comercializodares Tetelo det votcan, Saciedad de praducción Rurol de
Res p o n so b i li d a d Li m ita d a,,7

26.

27

Por disposición detsegundo párrafo det artícuto 36 de ta Ley de Justicia
Administrativa, cuando esa Ley señale como término meses o años,
estos se contarán por meses o años naturates, pero si et úttimo día
fuese inhábit, concluirá at día hábit siguiente B.

De una interpretación armónica de los artícutos 36, segundo párrafo
y 4a, fracción il, antes citados, tenemos que cuando esð Ley seña[e
como término meses o años, estos se contarán por meses o años
naturates, pero si et úttimo día fuese inhábit, conctuirá at día hábiL
siguiente; y que, e[ cómputo de los cinco años, comienza a correr a
partir de [a fecha en que se haya dictado eI acuerdo o resolución cuya
nutidad pretenda [a autoridad demandante. sin que deba inctuirse [a
hipótesis prevista en e[ primer párrafo del artícuto i6 de ta Ley de
Justicia Administrativa, de ".. .y al día sÌguiente a oquelen que surto sus
efectos'..", porgue no [o dispone así su párrafo segundo, en eI que se
establecen tas hipótesis de los plazos por meses o años.

A[ respecto, es apticable por analogía [a tesis de jurísprudencia número
PC.ll.A. J/11 A (10a.), que este pleno comparte, surgida de [a
contradicción de tesis 1 /2A17, con eltexto y rubro:

"NortFIcActoN DE LA næorucrcn DETERT"ItNANTE DE
CANTRIBUCIONES OMITIDAS. EL PLAZO DE 6 MESES
ESTABLECIDO EN rt NNT1CULO 50 OTt COOIOO FISCAL DE LA
rCOENACIO¡I QUE LA AUTORIDAD FISCAL TIENE PARA
REALIZARLA, NO INCLTJYE EL MOMENTO EN QUE AqUÉttA
SURTE EFECTOS.

28

" La constitución Potítica de Los Estados unidos Mexicano, establece en su artícuro 14, párrafocu¿rto, estableceque: "14 -"' En |os iuicios de[ orden civil, lo sentencio definitivo debera ser ronfor., o la letro o o Ia interpretaciónjuridico de Ia ley, y a farta de ésta se fundaro en tos Irincipios generares der derecho...,,.' Página 04.
r Artículo 36' Los ptazos se contarán por días hábites, empezarán a corTer al día hábii siguiente de la notificacióncuando éstå se practique personalmente o por oficio, y al dia siguiente a aquel en que surta efectos la notificación
:J,ì:i: :i:,;;,,:il:..5.":Jî,j; î:::ïreo 

erecrrónico en térriinos o" r. ir.,.nt. rey; serán i.p,o,rosabres y se

cuando esta Ley señate como término meses o año.s, estos se contarán por meses o años naturates, pero si elúttimo día fuese inhábit, conctuirá atdía hábit rigr;"nr..

B
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De Ia interpretacion literal, ontológico y teleológica del precepto

indicado, se obtiene que en el plazo móximo de 6 meses pora que Ia

autoridod fiscal emito Io resoLucion determinante de contribuciones

omitidos y practique lo notificación respectivo, no debe incluirse el

momento en que ésta surte efectos, ya que esto institución iurídico
es la que do inicio al derecho de todo gobernodo o defenderse y no

debe confundirse ní incluirse en e[ plozo citado, pues lo obligación

de Ia outoridad hocendaria se agoto cuando ésta emite la resolución

determinante de contribuciones omitidas ol reolizor una visito

domiciliaria o uno revisión de gabinete y Ia notifica, lo cual

concuerda con la interpretación auténtica realizada por e! legislador

en el ortículo 12, cuorto pórraf o, del Código FiscaL de Lo Federación,

al tenor del cual los plazos en meses habrán de computarse por

meses colendario, solvo que el caso concreto se ojuste o alguno de

Ios supuestos de excepción que dÌcho precepto señalo, como por

ejemplo, que no exista ese dío calendario en el mes correspondiente

-29,30 o 31-, coso en el que el último día correspondera al primer

hóbil del mes siguiente. Ademos, cuanda Ia outoridad emite una

resolucion determinante de contribuciones omitidas y la notifica,

ello tiene como finolidod exclusivo hacer del conocimiento del

contribuyente f os hechos u omisiones que entrañen ese

incumplimiento a disposiciones f iscales, pues el artículo 50

mencionado limita su campo de aplicación a establecer las acciones

a las que debe ceñirse y sujetorse lo autoridod, con eL fin de que su

actuar encuentre un sistemo reglado que impida la actuoción

arbitraria de Ia autoridad en perjuicio del contribuyente; por tanto,

el cómputo del plazo de 6 meses habró de realizarse de momento o

momento, contando a partir de la fecha en que se \evonte el acto

finol de Ia visita o en que concluyan los plazos o que se refieren las

fracciones Vl y Vll del ortículo 48 del codigo oludido, por Lo que Ia

obligacion de notif icor Ia resolución se tiene por satisf echo

oportunomente cuando se practica dentro de ese plazo, sin que deba

considerarse cuondo ésto surte efectos, móxime que esta último

figura (la del surtimiento de efectos) tiene un cLaro contenido

procesal que es útil para fiiar un punto de partido paro que el

contribuyente o el afectado pueda consentir eL acto que se le

notifico, o bien, preparor su defensa contando con uno fecho cierta,

a partir de ta promoción o interposición de los medios de

i m pu g na ci ó n p roced entes."e

29. Por tanto, si e[ acuerdo fue tomado en ses¡ón de cabitdo es del 20 de

octubre de 2015; entonces, a partir de esta fecha comenzó a correr e[

ptazo para que [a actora presentara su demanda ante este Tribunal; y

conctuyó et día 19 de octubre de2O2O, porque [a Ley establece que el

ptazo debe contarse en "años naturates"; además de que et día',l9 de

octubre de2O2O, es lunes, y fue hábit.

30. De [a instrumentaL de actuaciones se desprende que [a demanda fue

presentada e[ día 20 de octubre de 2O2O; en esa tesitura, si fue

presentada después det 19 de octubre de 2O2O, resulta que [a

e Registro digitat: 2014871. lnstancia: Ptenos de Circuito. Décima Época. Materias(s): Administrativa Tesis: PC.ll.A.

t/liA (lOa.) Fuente: Gaceta deI Semanario Judiciat de la Federación. Libro 45, agosto de2017, Tomo lll, página

1 782. Tipo: Jurisprudencia.
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demanda fue presentada extemporáneamente y por ro tanto, se

configura [a causaI de improcedencia estabtecida en eI artícuto 37,
fracción X, de [a Ley de Justicia Administrativa, porque [a autoridad
demandante consintió tácitamente [os a,ctos que impugna, a[ no haber
presentado su demanda dentro de los cinco años que estabtece el
artículo 40 fracción ll, de ta Ley en cita.

31. A[ haberse configurado [a causa de improcedencia que se analiza, [o
procedente es sobreseer e[ presente juicio de nuiidad con fundamento
en [o dispuesto por [a fracción ll det artícuto 38 de La Ley de Justicia
Administrativa.

Cesación de los efectos d e[ acto impuqnado.

32.

33

l

'34

l

.

Este Pleno considera que se configura [a causa de improcedencia
prevista en [a fracción Xlll, det artícuto 37, de ta Ley de Justicia
Adrninistrativa, que estab[ece que eI juicio ante este TribunaI es
improcedente cuando hayan cesado los efectos del acto impugnado.

Esta causa de improcedencia se configura en relación con e[ acto
impugnado seña[ado en los párrafos _1J.to.

Lo anterior es así, porque [a autoridad demandante, dijo en el hecho
Décimo segundo de su demanda, que puede ser constatado en [a
página 14 det proceso, que:

"Décimo segundo.- con fecho 1 B de septiembre de 2017 el entonces
cobildo de Tetelo del volcán determino revocor los acuerdos
contenidos en e! acta de la sesión ordinoria de fecha 20 de octubre
de 2015 por Io cual Los entonces integrantes deL Ayuntomiento
autorizaron La: Aprobocion pora desÌncorporor de ìos bienes del
Municipio eI predio rústico denominado'cACApoLA,, la autorizacion
paro dor en donocion el predio rústico denominodo 'cACApoLA,, ot
grupo de Productores y comerciolizodores de Tetela det votcón s. p.

R. de R. L., osí como lo outorizoción of c. crisoforo Mortínez Montiel,
síndico municipal poro que suscríba el controto de donocion y
rotificación del mismo y Io condonoción del lsAìt (tmpuesto sobre
Adquisición de BÌenes tnmuebles) der predio rústico denominado
,CACAPOLA'.

Así mismo uno (sic) anolizodos y dicutido (sic) Io revococión de los
citados actos jurídicas, se aprobó por unanÌmidod de los integrontes
del cabiLdo revacar los mismos.,,

De su lectura, podemos entender que los acuerdos tomados en sesión
de cabildo det 20 de octubre de 2015, fueron revocados en sesión de
cabrildo det 1B de septiembre de 2017.

La nutidad de la donación a títuto gratuito det predio de dominio púbtico denominado,,CACApOLA,, ubicado enclarretera Tetela H ueyapan, esquina catle Amador Satazar, Barrio Sa n Miguel (Centro Logístico de productos deAgroalime
c¡bitdo de
dema ndad

ntos de ta Región Oriente), municipio de Teteta det Volcá n, Moretos, el cual se realizó mediante acta defecha 20 de octubre de 201 5, por los in tegrantes deI Ayuntam¡ento de Teteta det Votcán a favor de [osos Productores y Comerciatizadores Teteta deI Volcán, Sociedad de producción Rurat de

:

i

l
l2E

¿J

I

l

Ê esponsabilidad Lim¡tada
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36. Esto se confirma con e[ acta de sesión de cabitdo det 1B de septiembre

de 2017, que puede constatarse en las páginas 45 a 50 del anexo

número 1, exhibido por [a tercera interesada, deI que se desprende eI

siguiente acuerdo:

"Por esto rozón, resulta procedente se declare la revococión del

ocuerdo del H. Ayuntamiento de Tetela del Volcón, MoreLos,

realizodo medionte sesión ordínario de cabildo a las 10:00 horas del

día 20 de octubre del año 2015, Io anterior en términos de Io

dispuesto por el artículo 35 de Ia Ley Organica Municipal del Estado

de Marelos.

A continuoción, el Secretario Municipol, por instrucciones de la

Presidenta Municipal consultó en votación a |as miembros del

cabildo si es de aprobarse, la revocacion del acuerdo del H.

Ayuntamiento de Tetela del Volcan, Morelos, reolizado mediante

sesion ordinaria de cabildo a |as 10:00 horas del día 20 de octubre

de 201 5; siendo el resultado de cinco votos a favor sin ninguno voto

en contra y ninguno obstención..."

37. Toda vez que, en sesión de cabildo det 1B de septiembre de 2017 , se

revocaron los acuerdos tomados en sesión de cabildo det 20 de octubre

de 2015, se configura [a causa de improcedencia que Se analiza, ya que

[a autoridad municipat dejó sin efectos e[ acto que se impugna en este

juicio de Iesividad.

38. De [a instrumentaI de actuaciones no hay constancia alguna, por medio

de ta cual demuestre [a autoridad demandante, que [a sesìón de

cabi[do det 1B de septiembre de 2017 haya sido dejada sin efecto tegal

atguno o haya sido revocados los acuerdos tomados en et[a.

39. Sobre esta base, se configura [a causa de improcedencia prevista en [a

fracción Xlll, del. artícu[o 3-/, de ta Ley de Justicia Administrativa, que

estabtece que e[ juicio ante este Tribunal es improcedente cuando

haryan cesado los efectos deL acto impugnado. En consecuencia, con

fundamento en [o dispuesto por [a fracción ll, del artícuto 38 de ta

misma Ley, se sobresee este juicio contencioso administrativo en

relación con e[ acto impugnado seña[ados en eI párrafo 1.l.

Causas de im ft rocedenc¡a oDuestas Dor [a Particular

demandada v [a tercera interesada.

40. La particutar demandada y [a tercera interesada, opusieron [as causas

de improcedencia previstas en [as fracciones Vl, Vlll y lX, deI artícuto

37 , de la Ley de Justicia Administrativa'

41. Una vez analizadas, este Tribunal considera que se configura [a

siguiente.

consumado de modo irreParab[e.
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42. EI artícuto 37, en su fracción Vlll, de ta Ley de Justicia Administrativa,
estabtece que e[ juicio ante este TribunaI es improcedente en contra de
actos consumados de un modo irreparable.

43. se conf igura esta causa de improcedencia, porque, como ya se
determinó aI anatizar [a causa de improcedencia prevista en [a fracción
Xlll, del artícuto 37, de La Ley de [a materia, et AyuNTAMIENTO DE
TETELA DEL voLCAN, MoRÊLos, en sesión dei 1B de septiembre de
2017, revocó los acuerdos tomados en sesión det 20 de octubre de
2a15; así mismo, [a tercera interesada manifestó en su escrito de
contestación, en ta página 186 det proceso, que:

"'1. como se demostraró en Io secuela de este juicio, a La fecha que
se presentó lo demonda administrotívo que ahora se contesto, e!
predio denominado 'cACApoLA' ubicada en corretera Tetelo-
Hueyopan, esquino colle Amador salozor, Borrio de san Miguel, en
el Municipio de TeteLo del volcón, Morelos, ya había sido legolmente
ADJUDIcADo o mi representada dentro det juício ejecutivo
mercanti! expediente 128/2019, deL Juzgado Décimo primero
Especializado en Asuntos Financieros de puebla; por lo tanto, lo
parte demandado ese entonces yo no era su propietario, derecho
extinto del que fue titular con motivo del contrato de donacion que
pretende se declare nulo Ia octoro, así como tambitin el acto
odministrativo que Ie dio origen.
Lo onterior, significa que Io materia der presente asunto dejó
IegoLmente de existir desde el momento mismo en que se dio lo
adjudicación judicial del inmuebre señalodo a favor de la hoy tercero
interesoda, Lo cuol se produjo ol dictar el juez que conocio det citado
juicio ejecutivo mercantil el auto de adjudicacion de fecho 4 de
octubre de 2a19, que cousó estodo en auto de fecha 4 de noviembre
de Io mismo onuolidod, previo a lo cual, tuvo lego! conocimiento el
Ayuntamiento de Tetero det. vorcón, como se expondra mos
odeLante, sin que ningún derecho o medio de impugnocion hiciera
voler."

La autoridad demandante, at desahogar [a vista dada con las
manifestaciones producidas por [a tercera interesada, no controvirtió
[o aseverado por esta última, porque dijo en ta página 206:

,,TAMB!EN NO OBSTA SEÑALAR QUE EL TERCERQ LLAMADO A
JUICIO REFIRIO EN 5U ESCRITO DE CONTESTACION, QUE EL
PREDIO EN CUESTION YA FUE ADJIJDICADO JLJDICIALMENTE A SU
RFPRÊsFNTADA, POR ELLO ANTE TAL CIRCIJNSTANCIA, ES QUE
ESE TRIBUNAL DEBERA CANDENAR A LAS DEMANDADOS A
REDIMIR EL MONTO CORRESPONDIENTE, PUES EL INMUEBLE
MATERIA DE ESTE ASIJNTO NO PUEDE SER JUR1DICAMENTE
RESTITUIDO, Y LA CONDENA DEBERA RÊALIZARSE PAR EL VALOR
coMERCIAL DEL tNMtJEBLE A vALoR ACTLJAL, Io cuaL se reotizara
o trovés de lo vía incidento! de doños y perjuicìos uno vez que se
hoya dictado sentencia y esto hayo causado ejecutorio...,,.

12
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45. Como no hubo controversla entre [o aseverado por [a tercera

interesada y [o contestado por [a autoridad demandante aI desahogar

la vista que [e fue dada, se configura [a causa de improcedencia

prevista en [a fracción Vlll, deI artícul.o 37 de [a Ley de Justicia

Administrativa; por tanto, con fundamento en [o dispuesto por [a

fracción ll, del artículo 3B de [a misma Ley, se sobresee este juicio de

tesividad en retación con los actos impugnados señalados en los

párrafos 1. ll. y 1:''f11, de esta sentencia.

46. La actora pretende [a nul ad [isa y [[ana de los actos impugnados; sin

embargo, aI haberse co igurado [as causas de improcedencia que se

anatizaron, este PI ncuentra impedido jurídicamente para hacer
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haberse sobreseído e[ presente juicio; además se

para analizar las ra'zones de impugnación y medios probatorios

ofrecidos por [a actora, porque e[[o también implicaría un

pronunciamiento de fondo.

47. Sirve de apoyo por*ínatogía, e[ criterio jurisprudenciatcon e[ rubro:

,SOBRESEIMIENTO DEL JUICIO CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO, NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE LAS

CUESTIONES DE FONDO.

No cousa agravio la sentencia que no se ocupa de los conceptos de

onuloción tendientes a demostrar Las causoles de nulidad de que

adoLece Ia resoLución impugnado, que constituye el problema de

f ondo, si se declora el sobreseimiento del iuicio contencioso-

odministrotivo."l 1

48.
/'"' - ,¡_

Lo anterior qon fundamento en [o dispuesto por e[ artícuto 89, párrafo
ì

segundo, detta Ley de Justicia Administrativa deI Estado de Moretos,

aplicado en sentido contrario.

Parte dis OS¡t¡V

49. Se sobresee e[ presente juicio de teiiviAád. 
* -''"/

Notif íq uese persona [mente.

Resotución definitiva emitida en [a sesión ordinaria de p[eno y firmada

por unanimidad de votos por los integrantes del Pteno delTribunal de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos, magistrado presidente

maestro en derecho JOAQUiN ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, titutar de

la Quinta Sata Especiatizada en Responsabitidades Administrativasl2;

Ì' SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. No. Registro: 212,468. Jurisprudencìa. Materia (s):

Administrativa. Octava Época. lnstanci¿: Tribunates Cotegiados de Circuito. Fuente: Gaceta deL Semanario.JudiciaI

deLaFederación77.mayode1994.Tesis: Vl.2o.)/280,Página:77,Genealo9ia: Apéndice1917-'l 995,Tomolll,
Segunda Parte, tes¡s 757, página 566.
12 En términos deL artículo 4 fraccìón l, en retación con ta disposición Séptima Transitoria de la Ley Orgánica deL

TribunaI de Justicia Administrativa det Estado de Moretos, publìcada et dia 19 de.lulio det 2017 en e{ Periódico

Oficia[ "Tir:rr¿ y Libertad" número 5514.
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magistrado maestro en derecho MARTíN JASso DIAZ, titular de [a

Primera sala de lnstrucción y ponente en este asunto; magistrado
licenciado en derecho GUtLLERMo ARROyo cRUZ, titular de Ia

segunda sala de lnstrucción; magistrado doctor en derecho JoRGE
AL.BERTO ESTRADA cuEVAs, titular de [a Tercera sata de lnstrucción;
magistrado licenciado en derecho MANUEL GARCíA QUINTANAR,
titular de la Cuarta Sata Especia zada eti n Responsabitidades

o ANABEL SALGADOAdministrativasl3; ante [a [ícenciada ende
CAPISTRAN, secretaria GeneraI de Acueridos n autoriza y da fe

MAGISTRADO P

U íru noeuE c
a.

NZALEZ CEREZO
TITULAR DE LA QUINTA SALA ES ECIALIZADA EN

RESPONSABILIDADES ADMI TRATIVAS

MAGISTRADO PONE E

MARTIN Oì DIAZ
TIT ULAR DE LA PRIMERA SA DE INSTRUCCION

¡

lbídem.

LIC. EN D z
CCIÓNTITULAR DE LA

DR. STRADA CUEVAS
TITULAR DE LA TERCE ALA DE INSTRUCCION

MAG ISTRADO

MA GARCIA QUINTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABI LI DADES ADM I N ISTRATIVAS

GUI

DO

MAGISTRADO

E INS
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SE ARIA GE E ACUERDOS

LIC. EN D. ALGADO CAPISTR AN

ABEL SALGADO CAPISTRAN, secretaria generaI

e Justicia Administrativa deI Estado de Moretos,

hace constar: Que [a presente hoja de firmas corresponde a [a resolución del

expediente número TJAl1eSl244/ZO2O, retativo aI juicio contencioso

administrativo promovido por 
SiNDIcA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE TETELA DEL VOLCÁN,

MORELOS Y OTRA PERSONA, en contra de [a persona moral PRODUCTORES

Y COMERCIALIZADORES TETELA DEL VOLCAN, SOCIEDAD DE PRODUCCION

RURAL DE RESPONSABILIDAD LIMITADA; siendo tercera interesada

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL,

FORESTAL Y PESQUERO, ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA

DMINISTRACIÓN CA FEDERAL; misma que fue aprobada en sesión

naria de pte cetebrado e[ día veinticinco de mayo de dos mit veintidós
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